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Santa Cruz de Tenerife, 

A la atención de:
CONSEJERIA DE SANIDAD

GERENCIA DE ATENCIÓN PRIMARIA DE TENERIFE
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En el  año 2008, auspiciado por el Ministerio de Sanidad se comenzó con la vacunación frente al Virus del Papiloma Humano (VPH), en las niñas de 14 años, eligiéndose la vacuna cuatrovalente (Gardasil ().

En el año 2009, según consta en la hoja informativa que llegó a los Centros de Salud, ganó el concurso publico para la adquisición de vacunas la vacuna bivalente (Cervarix(). En la hoja informativa que se envió, fechada el 8 de junio de 2009 (hace 7 meses), se recomendaba iniciar desde agosto con Cervarix. También se explicitaba que a las niñas que hubieran iniciado con Gardasil® se debería completar la pauta con esta vacuna, ya que no hay estudios de intercambio entre ambas.
El proceso actual es el siguiente: 

1-La persona encargada de vacunas del centro solicita a Sanidad el número de dosis necesarias según el listado de niñas que cumplen 14 años.

2-Se administran estas vacunas manteniendo los intervalos máximos y mínimos. Según ficha técnica y protocolo, el intervalo máximo entre la 1ª y 3ª dosis es de un año, lo que correspondería a  julio-agosto 2010. El intervalo mínimo entre la 2ª y 3ª es de 3 meses.
3- La vacunación en adolescentes no siempre es con fechas exactas, situación que no depende de los profesionales del Centro de Salud.

 Las vacunas Gardasil(, que actualmente tenemos en los CS caducan en marzo.

Esto lleva a que un grupo reducido de niñas no podrán terminar la vacunación iniciada con Gardasil(
Por contacto telefónico con La Dirección General de Sanidad, nos dicen que reiniciemos la vacunación con la nueva marca comercial.

Consultada la bibliografía actual, expertos de la Asociación de Vacunología nos informan que dicha pauta no esta aprobada ni probada y no hay ningún estudio de efectos secundarios con 5 dosis.  La única autoridad que se ha pronunciado al respecto fue el Gobierno Británico, recomendando terminar la serie de tres vacunas, independientemente de la marca comercial. El siguiente enlace tiene dicha información.

http://www.vacunas.org/index.php?option=com_content&task=view&id=7837&Itemid=382
La Asociación Española de Pediatría de Atención Primaria nos recomienda que sean las Autoridades Sanitarias las que nos envíen las instrucciones por escrito, y no queden al criterio individual de los pediatras.

Por todo lo expuesto anteriormente consideramos:

1- Que debe haber un pediatra de AP en el comité territorial de vacunas de Canarias, ya que actualmente no lo hay.

2-  La Consejería de Sanidad debe pronunciarse por escrito en el problema ocasionado por la caducidad temprana (menos de un año después del cambio de marca comercial) de las vacunas tetravalentes existentes, y por tanto la imposibilidad de terminar con la misma vacuna que se inició la vacunación en un numero actualmente indeterminado de niñas, que probablemente sea escaso.

3-  Dadas las escasas evidencias sobre intercambio o número mayor de dosis, y el escaso número de niñas afectadas, nuestro criterio profesional apuntaría a la adquisición de un pequeño lote, para evitar trastornos innecesarios a las pacientes y sus familias.

4- En ningún caso los pediatras de CS tomaran iniciativas individuales en dicho sentido, sin la cobertura por escrito de las Autoridades Sanitarias que procedan.

A la espera de su respuesta, un cordial saludo.

Junta Promotora de ApapCanarias
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